
‘¡  

RAMA JUDICIAL 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR-CESAR 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 

Valledupar, veintiséis (26) de febrero de 2021 
 
Referencia: Ejecución por Pago Directo  
Ejecutante: BANCO DAVIVIENDA S.A. Nit: 860.034.313-7 
Ejecutado: CARMELINA GONZALEZ PEREZ C.C. 63.310.646 
Radicado: 200014003003 2021 00003 00. 
 
En atención a que se ha allegado informe por Dirección de Policía Cesar, en la que se informa 
la inmovilización del vehículo de placa DOR-204, Marca TOYOTA, Modelo 2017, Línea 
PRADO, Color BLANCO PERLADO de propiedad de CARMELINA GONZALEZ PEREZ 
objeto del trámite de la referencia, ofíciese al parqueadero donde fue depositado el vehículo 
para se haga su entrega inmediata a la parte demandante e infórmese a la apoderada judicial 
promotora de este procedimiento. 
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